Reglamento del Departamento de Cirugía Hígado, Vía Biliar y Páncreas de la Sociedad de Cirujanos de Chile
1.- El Departamento de Cirugía del Hígado, Vía Biliar y Páncreas (Dpto. HVBP) de la Sociedad de Cirujanos de Chile, se crea de acuerdo con el artículo 30, letra d, de los Estatutos de la Sociedad.

2.- Objetivos:

a.- Tendrá por propósito fundamental compartir experiencias y reunir casuísticas del la cirugía HVBP, diseñar trabajos cooperativos, establecer criterios comunes de indicaciones, y procedimientos, formatos de consentimiento e información para los pacientes. Incorporará también los temas vinculados con el trasplante de hígado y páncreas. 

b.- Será el vinculo de los cirujanos chilenos interesados en el tema con las Sociedades Latinoamericanas, Americana (AHBPA), Europea (EHPBA), Asiática y mundial (IHPBA) de HVBP. 

c.- Asesorará a la Soc. de Cirujanos de Chile en temas técnicos y administrativos del área, peritajes, auditorias, programas científicos de cursos y congresos, contenidos e formación de postgrado, temas vinculados con las aseguradoras de salud, etc.

3.- El Departamento de Cirugía HVBP se conformará con un mínimo de 20 miembros titulares o afiliados de la Sociedad de Cirujanos de Chile, que deberán además acreditar la especialidad de cirugía general y su desempeño en la cirugía HVBP.

4.- Se ingresará por solicitud escrita dirigido al Presidente del Dpto. y aceptados por consenso del Directorio del Dpto. Se deberá adjuntar currículo y los antecedentes que acrediten su desempeño en cirugía HVBP. El Secretario llevará las Actas y nómina de los integrantes.
5.- El Departamento de Cirugía de HVBP designará a uno de sus miembros para integrar el Comité Planificador del Congreso anual de la Sociedad.

6.- Todas las actividades del Departamento de Cirugía de HVBP se ajustarán  al Reglamento de la Sociedad de Cirujanos de Chile, tanto en sus aspectos científicos como administrativos, y se desarrollarán en el Congreso anual, o en las sesiones ordinarias, o en sesiones independientes, que deberán estar previamente programadas e informadas a la Sociedad de Cirujanos de Chile.

7.- El Departamento de Cirugía de HVBP de la Sociedad de Cirujanos de Chile, será dirigido por un Directorio.

El Directorio estará constituido por un Presidente, un Secretario, y dos Directores. Uno de estos últimos, será por derecho propio, el Presidente saliente, y reemplazará al presidente activo en su ausencia. El otro Director deberá ser elegido.

En el caso del primer Directorio ambos Directores serán elegidos por votación.

8.- El Presidente durará dos años en su cargo y no podrá ser reelegido para el periodo inmediatamente siguiente. Sin embargo, podrá ser reelegido en periodos posteriores.

El Secretario y los Directores durarán dos años en sus cargos y podrán ser reelegidos.

9.- En Noviembre de cada año durante el Congreso Chileno de Cirugía se efectuará una Asamblea Ordinaria de miembros del Departamento de Cirugía de HVBP de la Sociedad de Cirujanos de Chile, a la cual el Presidente deberá presentar una cuenta de su actividad anual. 

En esta misma Asamblea se elegirá el Directorio cuando corresponda. La elección se efectuará de acuerdo a los Estatutos vigentes de la Sociedad de Cirujanos de Chile.

10.- El Departamento no administrará fondos y de requerirlos, serán solicitados al Directorio de la Sociedad de Cirujanos de Chile cuando corresponda.

11.- El Departamento de Cirugía de HVBP de la Sociedad de Cirujanos de Chile, deberá efectuar al menos dos sesiones científicas ordinarias, y dos sesiones de Directorio al año. Además deberá tomar la responsabilidad de una seccional durante el Congreso anual de Sociedad de Cirujanos y realizar actividades en Regiones.

12.- El Departamento de Cirugía de HVBP de la Sociedad de Cirujanos de Chile, se regirá para todos los fines, de acuerdo a los Estatutos de la Sociedad. Las situaciones no contempladas serán conocidas y resueltas por el Directorio de la Sociedad de Cirujanos de Chile.

13.- Este Departamento utilizará como medios de extensión los órganos oficiales de la Sociedad de Cirujanos de Chile, y para sus reuniones, las instalaciones de la misma Sociedad.

14.- El Dpto. se da por fundado el 2 de mayo 2006 por solicitud escrita de los siguientes miembros de la Sociedad de Cirujanos de Chile:

Juan Hepp Kuschel, Christian Jensen Benítez, Xabier de Aretxabala Urquiza, Juan León Ramírez, Horacio Ríos Rivas, Leopoldo Suarez Pulido, Domingo Videla Troncoso, Roberto Humeres Apra, Ricardo Rossi Fernandez, Jorge Leon Celsi, Ricardo Weishaupt Aravena, Raul Correa Velasco, Fernando Maluenda Gatica, Eduardo Villalón Munita,  Jose Giordano Basualdo, Nicolas Jarufe Cassis, James Hamilton Sánchez, Mario Uribe Maturana, Carlos Manterola Delgado, Franco Innocenti C., Sergio Alvarez, Hernan de la Fuente Hulaud, Jorge Martinez Castillo, Eduardo Coddou Claramunt, Erwin Buckel Gonzalez, Mario Ferrario, Pedro Pablo Pinto Guerrero, Juan Carlos Díaz Geraldo.

15.- Se ratifica durante el Congreso Chileno de Cirugía en Valdivia el 21 de Noviembre 2006, agregándose los siguientes miembros de la Sociedad de Cirujanos de Chile:

Drs. Juan E Carter, Verónica Silva Orrego, Julio Yarmuch, Atila Csendes, Carlos Benavides, Carlos García C, Federico Hernandez, Alfonso Díaz Fernandez, Ricardo Cerda S, Andres Mercado A, Jorge L Rojas Castro, José M Palacios, Gonzalo Wiedmaier Teare, Ivan Turu Koboyashi, Luis Ibañez A, Juan Fco. Guera C, Jean M Butte B, Marcel Sanhueza García, Ricardo Funke H, Demian Fullerton Moreno, Felipe Cattan Gounach, Luis Fonseca Riquelme.
16:- El primer Directorio queda conformado por:

Presidente: Dr. Juan Hepp K.
Secretario: Dr. Juan Carlos Díaz G.
Directores: Drs. Nicolas Jarufe C. y Carlos García C.:
Valdivia, 21de Noviembre de 2006

